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RECURSO REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN- DTE YERALDIN RODRIGUEZ.pdf;

Señores
JUZGADO TRECE (13°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
 
PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:        YERALDIN RODRÍGUEZ COLLAZOS Y OTROS   
DEMANDADO:          HDI SEGUROS S.A. Y OTROS  
RADICADO:              760013103013-2023-00305-00
                                    
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE 09 DE AGOSTO DE 2024
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en mi calidad de apoderado especial de HDI SEGUROS S.A., de manera respetuosa
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de 09 de agosto de 2024 y notificado en Estado No. 131
de 12 de agosto de 2024, mediante el cual se fijó el valor de la caución por la suma de $2.2235.327.629, para que esa decisión sea revocada y,
en su lugar, se tenga como caución judicial la documentada mediante la Póliza No. 4271227, que precisamente otorga el amparo de una
indemnización hasta de $4.000.000.000 (suma asegurada), en el caso de que prosperaran las pretensiones de la demanda. Subsidiariamente,
en el evento en que no se acepte la póliza citada, solicito fijar el monto de la caución por la suma asegurada $121.836.411, que corresponde a
un estimación razonable de la cuantía del proceso, con fundamento en lo argumentos que se esgrimen en el memorial que se adjunta en
formato pdf. 

Cordialmente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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